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S. M. la Reina nuestra Se
ñora (que. Dios guarde) y su 
augusta Réal familia conti- 
n lían en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

M INISTEW O DE L.\ GOBERNACION.

REAL.DECRETO.En el expediente y autos de coin- 
pelén'cia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de 
■primera ’insiancia de su capital, de 
los ctialeS' resulta: -

Qile el Gobernador de la espresada 
provincia, en vista del expediente ins
tru ido á instancia del pedáneo de Aza
dón, quejándose de que José Fer
nandez y G regorio Diez habian cerra
do unas fincas, en las que el Concejo 
y  vecinos del citado ' pueblo tonian 
derecho al aprovecham iento del se
gundo pelo y (i desgranar y trilla r sus 
iniesés, y tenieildo presente la dis
posición 3.® de la Real orden de H  de 
Febrero de 1856, resolvió en 2 de 
Oclubre de 1855 amparar á ios suge- 
tos referidos en el libre uso de sus 
profiiedades, no considerando titulo  
suficiente el uso y costumbres en que 
fundaba siis gestiones el pedáneo:

Que el m ismo G obernador, en vis
ta de otro expediento prom ovido por 
U. Tomás Alonso y D. Juan «ornan, 
oponiéndose a que se concediese el 
cierre ' de ’ praderas en térm ino de 
Azadón á los mencionados Fernandez 
y Diez, 'Confirm ó en 23 de Junio de 
1856 su anterior providencia, en alen 
clon á o(fe no eran tiiulos y  si actos 
posesorios los que se presentaban pa
ra qué quedase esta providencia, sin

efecto, reservando á los reclamantes 
el derecho que les asista para que lo 
dedujesen ante los Tribunales de jus
ticia:

Que en 28 de A b ril do 1858 el 
Juez de prim era instancia de León, en 
los autos entre José Fernandez y  los 
estrados dei Tribunal en ausencia y  
rebeldía de Juan Román y  Alanasio 
Campclo, en concepto de pedáneo y 
apoderado del pueblo y  vecinos de 
Azadón, sobre libré uso y aprovecha
miento de unos prados en térm ino del 
mismo Azadón y sitios llamados de 
las Eras, declaró que los prados p er
tenecen en pleno dom inio y propie
dad á José Fernandez, com o el dere
cho de usar y  disfrutar las mismas 
según le pareciere en concepto de tal 
dueño; teniendo en consideración que 
en este concepto de dueño tiene fa
cultad de cerrarlos y acolarlos sin 
perjuicio de las servidumbres que so
bre ellos haya, que las servidumbres 
se han de probar por los medios es
tablecidos al efecto, y que Román y 
Campelo, no habian comparecido á ' 
presentar prueba ó excepción alguna:

Que en virtud de instancias de 
Rafael Velasco, vecino de Azadón, de 
21 de .Marzo de 1859, y prévios repe
tidos inform es del Ayuntam iento de 
Gimanes del Te jar y audiencia dcl 
mismo José Fernandez, de que se vie
ne hablando en las tres anteriores reso
luciones, se acordó por el nuevo G o
bernador de la provincia en Mayo <le 
1860 la restitución al aprovechanii*mto 
común y  al estado anterior del prado 
denom inado la P iu la, cerrado por el 
mencionado Fernandez, en term ino  
de Azadón, previniendo al Alcalde 
de Gímanos del Tejar que en exacto 
cum plim iento de otra providencia ad
m inistrativa que.había recaído y  de 
las atribuciones que la ley le confiere, 
lo llevase á efecto:

Que durante la tram itación do este 
últim o expediente, y después de ha
ber expuesto José Fernandez lo que 
estimó conveniente en virtud de la 
audiencia que le fué otorgada, in len - 
l6  el mismo y  tuvo efocío en 25 de 
Marzo de 186ü ante el Juez de paz de 
Gimanes d(d Te jar nn acto de concilia
ción con un Ri’g idor del AYuntamien- 
tü en funciones de Alcalde, el pedá
neo de Azadón y  un número de veci
nos que dijeron ser la m ayor y  más 
sana parte del propio pueblo, en que 
expuso casi literalm ente el dem andan

te que en virtud de autorización, unas 
veces adm inistrativa y otras ju d ic ia l, 
cerró dos prados que posee en el 
sitio de la s E ra s .d e  Azadón, y  por 
falla de persüiiídidad en los recursos 
que habian precedido por parle del 
pueblo fueron abiertos los prados por 
orden adm inistr iliva; y  a íin de que 
no volviera á suceder, d irig ía la actual 
demanda contra el Alcalde como re 
presentante de los bienes comunales, 
y contra el Concejo y vecinos conjo 
directam ente interesados en las oto
ñadas de los prados, para que no se 
opusie.ran ú su cierro y acolainienlo; 
á lo que contestaron los demandados 
que no accedían por tener apro ve
chamiento común sobre los mismos 
prados, y  además la servidum bre de 
Eras, conviniéndose p o r tin en con
sentir el c ierre y  acotam iento del pra 
do de la P iiiia con ciertas condiciones:

Que á instancia de José Fernandez, 
fecha 15 de Junio siguiente, se libró  
despacho por el Juez de prim era ins
tancia de Ix o n , d irig ido  en 18 del 
mismo mes al Juez de paz de Gimanes 
del Te jar, para que hiciese saber al 
Alcalde y  Concejo do Azadón que en 
el térm ino de seis dias cumpliesen 
lo  convenido en el acto conciliatorio, 
y que do no ejecutarlo se cum pliria  á 
su costa, lo cual fué notificado al pe
dáneo y vecinos de Azadón:

Qué por separado solicitó José 
Fernandez dcl Gobernador de la p ro 
vincia la aprobación de lo convenido  
en el ju icio  de conciliación, y  que 
qticdase sin efec¡o la providencia ad
m inistrativa (le Mayo de 1860, y  acu
dieron al mismo G obernador Miguel 
y  Santos Román, pedáneo el prinaero 
y vecinos mabus do Azadón, á fin de 
que requiriese al Juez do inhibición  
en el negocio:

Que el G obernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, prom ovió  
ai Juez la com petencia, que fué de
clarada mal formada por Real decreto  
de 50 de Enero de 1801, p o r  no haber 
dado el Juez traslado al Alcalde del 
Ayunlam ientü, con infracción p rin c i
palm ente del art. 0.° del Real decreto  
de 4  de Junio de 1847; y  subsanado 
esto defecto, ambas Auloridadc.s han 
vuelto á rem itir sus respectivas actua
ciones, insistiendo el G obernador en 
reclam ar el negocio por que se in ten 
ta p rivar al común de Azadón de la 
posesión de un aprovecham iento, no 
en virtud de una sentencia dictada en

ju icio  de propiedad, en que haya sido 
parte leg itim a, ad o ra  ó demandada, 
sino de una transacción que, cual
quiera que sea la form a en que se 
hay^a verificado, no puede tener efecto 
sin la aprobación del m ismo Goberna
dor, á quien tam bién correspondía su 
ejecución.

V isto el art. 7-4, párrafo  cuarto y  
décimo de la ley  de 8 de Enero de 
1845, en que se consignan, entre las 
facultades del Alcalde, las de o torgar 
las escrituras de . com p ras , ventas, 
transacciones y  demás para que se h a 
lle autorizado el A yuntam ien to , y  la  
de representar en ju ic io  al pueblo ó 
distrito m unicipal, ya  sea com o actor, 
ya como dem andado, cuando estuvie
re com peleniom cnle autorizado para 
litigar.

Visto el a rt. 81 , párrafo noveno y 
últim o de !a misma ley , que faculta á 
los Ayuntamientos para deliberar so
bre las transacciones de cualquiera  
especie que tuviera que hacer el co
m ún, debiendo com unicar sus acuer
dos sobre este punto para la necesaria 
aprobación al G obernador de la p ro 
vincia.

Visto el a rt. 201 , párrafo sexto de 
la ley de Enjuiciam iento c iv il, en que 
se prescribe que antes de prom over 
un ju ic io  debe intentarse la concilia
ción anle el Juez de paz competente, 
exceptuándose los ju icios en que es
tén interesados la Hacienda pública, 
los Pósitos, propios, comunes ó cual
quiera otra clase de bienes de estable
cim ientos públicos de pueblos, de 
provincias ó del Estado-

Visto el art. 217 do la misma ley, 
según el cual, contra lo convenido en 
el acto de conciliación solo se ad m iti
rá demanda de nulidad;

Visto el art. 218, que establece 
que lo convenido en el acto de con
ciliación se llevará á efecto por el Juez 
de paz si no excediese de la cantidad 
prefijada para los ju icios verbales, y  
sí excediere de esa cantidad, por el 
Juez de p rim era  instancia de la mane
ra y  en la form a prevenida para la 
ejecución de las sentencias:

Considerando q u e , cualesquiera 
que sean los defectos de que pueda 
adolecer el acto do conciliación de 23 
de Marzo de 1860, con arreglo á los 
citados artículos 74 y  81 de la ley de 
8 de Enero de 1845 y 201 de la ley 

. de Enjuiciam iento c iv il, en tanto que 
no se pida y  obtenga su nulidad anle la
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Autoridad ju d ic ia l por el m ejor recu r
so á qtie haya lugar en derecho, es un 
acto obligatorio; y  atendida su natura
leza, no es el G obernedor, sino el 
Juez de . prim era instancia el encar- 
cado de ejecutar lo convenido en 
aquel acto m iénlras subsista, confor
me á lo prescrito en el articulo 218  
además referido de la ley de Enju ic ia
m iento c ivil;

C onform ándom e con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en d ec id ir esta com peten
cia á favor de la Autoridad ju d ic ia l y 
lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de m il ochocientos sesenta 
y  dos.

Esta huüricado  de la ufal mano. 

¡Cl M in is tra  de la  Gobernación,
JOSÉ DE POSADA HERREIIA.

CONSEJO DE ESTADO.

i\EAC DFXRETO.
Doña Isabel I I ,  por la gracia de 

Dios Y la Constitución de ía M onar
quía española Ueina de las Españas. 
Al G obernador y Consejo provincial 
(le Lecm, y a cualesquiera otras A u 
toridades y  personas á quienes loca 
,sii observancia y cum p lim ien to , sa- 
,bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en grado de ape
lación pende ante el Consejo de Es
tado, entre parles, de la una la Ha
cienda pública, representada p o r mi 
Fiscal, apelante; y de la otra Don 

..Barlulomé Cepeda, vecino de V i.lo 
ria  de. O rbigo; en la provincia de liCon. 
apelado , en rebeldía, sobre pago de 
ía con.lribucion y  m ulla  impuesta á 
éste como defraudador del subsidio 
industria l.

Visto:
Vistos los. antecedentes, de los 

cuales rtísiilla que girada una visita 
,en 20, do A b ril de 1858 en el pue- 
.blp de V illoria  por los investigado
res de la contribución de subsidio, 
apareció que entre otros industriales  
'Don Uartolom é Cepeda era dueño de 
u a . m olino harinero con dos ruedas 
y  .una prensa de linaza:
. .,.Q ue preguntados el Alcalde, el 
iVocurador Síndico y el interesado  
qué, lierppo Ira ia  agua la presa en 
que estaba situado c! m o lin o , cuán- 

.10 . tiem po m olía dicho artefacto, y  
s i ’ la prosa en donde estaba consli- 
luidp. era la misma en que lo estaba 
‘e f  (íe D . Juan de la T o rre , del pue
blo de Veguellina, d ijeron  que el 
expj;esado m olino m olía de tres y 
m c(llo á cuatro meses a! año: que 
m iénlras una rueda lo hacia paraba 
la otra, y  que la presa era la m is
ma que la en que estaba situado el 
,de D. lu án  de iá T o rre , con la d i- 
Terencia que desdo el m olino de es
te al de 1). íiarlü lom é Cepeda se e.Y- 
iraian las aguas para regar las fin 
cas (leí pueblo:

Que rem itido  el ,exp diente á la 
.Administración principa! de Hacienda 
pública, de la provincia , esta lo  pasó 
inform ado al G<vbernador, m anifes
tando que resultaba probada la de- 
frauílacion hecha á la Hacienda por 
Don Bartolomé Cepeda de 2!15 rs. 67 
céntimos por diferencia de dos rue
das harineras de menos de tres á 
más (Iq seis meses:

Que tanto el Alcalde como los m o
lineros del pueblo de Veguellina d ije 
ro n  que la presa Iraia agua suficiente 
para m oler siete meses; que hallándose 
en id éntico  caso los de V illoria , por 
cuanto sus molinos se encontraban

situados en la m isma - presa, y  por 
m ucha agua que se distrajese para 
tos riegos, esta distracción no podía 
ser mas que en el verano; y sien
do asi que la cuota que se le ex i
gía era por mas de seis meses, re 
sultaba plenam ente probada la de
fraudación; en su consecuencia pro
puso dicha Adm in istración al Gober
nador, con cuya propuesta se con
fo rm ó este, que con arreg lo  al ar 
liculu 4o del Beal decreto de 20 de 
O ctubre de 1852 se condenará á Don 
B arto lom é Cepeda al pago de la can
tidad de 29b rs. 67 cents, defrau
dados al Tesoro, con mas los re 
cargos autorizados y  el m ínim un de 
la m ulla  que dicho articulo marcaba, 
ó sea el duplo de la cuota defraudada:

Vista la demanda qué, previa la 
correspondienle .lianza, interpuso Don 
B arto lom é Cepeda en el Consejo p ro 
vincial de León suplicando se dejara 
en sil din sin efecto la providencia  
gubernativa:

Vista la conleUacion del Prom otor 
fiscal de Hacienda pública pidiendo  
se confirmase con las costas dicha 
providencia:

Vista la prueba testifical practicada 
por Cepeda, de la que resulta por 
el dicho de tres testigos mayores de 
edad, sin generales, que el m olino  
en cuestión no tenia cauce propio: 
que sus aguas antes de llegar á él 
estaban destinadas á los riegos y otros 
•servicios jiúblicos y que como dicho 
cauco no recibía mas aguas que las 
sobrantes de otros puntos, era im 
posible que el m olino de Eepeda pu
diera funcionar mas de tres meses 
al año:

Vista la sentencia de! Consejo p ro 
vincial de León, proium ciada en 10 
de Diciem bre do 18b9, por la cual 
se reform ó la jirovidencia guberna  
liva absolviendo a! Cepeda de la cuo
ta, recargo.s y mullas en cuanlo á 
una piedra; eotulenándole, en cuanto 
á la otra, al pago de la cuota, re 
cargos y duplo por via de m ulla  
como funcionando i' onos de tres me 
ses, y que con arreg lo  á esta clasi 
Ocacion se liquidase lo (pie hubiera 
de satisfacer por lodos los concep
tos expresados;

Visto el recurso de pipeiacion in- 
Icrpueslo por parte de la Hacienda 
pública, y m ejorado por mi Fiscal 
en la segumia instancia, solicitando 
la übsohiía conürm acion^de la p ro 
videncia gubernativa:

Visto el escrito de! mi Fiscal de 
tO de Setiem bre de 1860, nensando 
por un otrosí ia rebeldía al apelado 
por no haber comparecido á usar 
de su derecho dentro del térm ino  
lega!, y el aulo de la Sección de lo 
Contencioso en que se hubo jio r acu
sada:

Considerando que los cálenlos en 
contrados de la Administración y 
de Cepeda sobre si el agua que da 
m ovim iento al m olino de este es snli- 
cíenle ó no para hacerle íunciouar 
más de tres meses al año, ó más 
de seis, ilebcn ceder á ia lerm inrm - 
le confesión de! donunciado hec!:a'en 
un princÍ¡iio y corroborada por el d i
cho del Alcalde y dcl Procurador Sin
dico de su pueblo, según la cual 
m olía el expresado m olino de tres 
y  m edio á eiialro meses al ano:

Considerando que en consecuen
cia este artefacto está sujeto á la cuo
ta correspondiente á los de su clase 
que funcionan al año más do tres y 
rnénos de seis meses;

Conform ándom e con lo consulta
do por la Sata de lo Conlencio.so del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Dom ingo Uuiz de la Ve
ga, Presidente; l). Joaquin Jo.sé Casnus

=  2  =
Io n io  O lañela , D . Antonio Escudero 
y  D . Manuel de Guillamas,

Vengo en revocar el lallo apela
do , y  en condenar á D. Bartolom é  
Cepeda al pago de la cuota que en 
dos años corresponda á dos ruedas 
que al año muelan más de tres m e
ses y  menos de seis, como las de 
su m olin o , hecha deducción de las 
sumas que en virtud de su inscrip  
cion incom pleta hubiese saiistecho; y  
además en la m ulla de! duplo de la 
cuota in tegra que corresponde en un 
año á una de dichas dos ruedas que 
no resulta inscrita en la m atricu la , y  
de Pi cuota diferencial corrospondien- 
ic en el m ismo tiem po á la restan
te, que lo está.

Dado en Palacio á diez y  seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y  
d o s .= E s lá  rubricado de la Real m a
n o .= ^ £ l Presidente .de!. Consejo, de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnell.»

P u b lic ac ió n .= L e íd ü  y  publicado el 
anterior Beal decreto por mí el Se
cretario  general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso de 
este Consejo, acordó que se tenga 
como resolución final en la instan 
cia y autos á que se refiere; que se 
una ’ á los mismos; se notifique en 
form a á las parles, y  se inserte en 
la Gaeela. De que certifico-

Madrid I .  ® de Febrero de 1862 .—  
Juan Sunyé.

TR IBU NA L SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corle de M ad rid , á 
10 do Febrero de 1862, en los au
tos que penden ante Nos en v irtud  
de recurso de casación seguidos en 
el Juzgado de [irim era instancia de 
la Coruña y  en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma por 
Don Andrés de Riva, en concepto de 
curador ad litem  de Blas Gómez, y  
l.uis Carro, en el de m arido de V en 
tura Gayoso, contra Doña Agueda Ló
pez, por si y como tuitma y cura
dora de Juan Clem ente Góm ez, sobre 
asignación de alimentos:

Resultando que por el testamen
to que otorgó en 24 dr; Marzo de 
1857 D. Angel Gómez, m arido y  pa
dre respectivam ente de los demanda
dos, declaró haber tenido, siendo so! 
tero , en las mujere.s también solteras 
que nom bró, tres hijos naturales lla 
mados Ventura, Andrea y  Rías, y le 
gó á las dos prim eras tres y cinco 
ferrados de tr ig o , é igual núm ero de 
centono de renta anual y 200  rea
les por una vez al ú ltim o, im pon ien 
do á su esposa Doña Agueda la ob li
gación (le pagarlo con el quinto de 
-sus bienes que la d i’jó , c insliltiyen- 
(lo lieredero á su hijo legítim o Don 
Juan Clemente:

Resuiiaiido que, m uerlo  D. Angel 
Gornez, presentaron .domamla en 27 
de .hmio de JSáO Luis Carro, como  
m arido de Ventura Gayoso, y  Don 
Andrés do Riva, curador del Blas Go- 
iro’z, por la que fundados en la de
claración hecha por aquel en su re 
ferido teslam enlo, y en las disposi
ciones de las leye.s 8 /  y 9 .*, título  
15, Partida 6.* y 9.* y 10 de fo ru , 
propusieron acción de aiim enlos, pe
tición de herencia, ó lo que mas hu
biere lugar en derecho, contra Doña 
Agueda López, por sí, como lega- 
taria del quinto, v como lu lora de 
.su hijo D. Juan, heredero do su pa
dre D. Angel, pidiendo se le conde
nase á con lrihu ir y  enlregar á sus 
representados la parle de hiuiics ó 
cantidad que según las leyes les cor-

!). Manuel Quesada, D. Francisco T a - | respondiese ó se regulase necesaria 
mes Hevia, 1). Antonio Caballero, Don j para sus aiim enlos, conform e á sus 
Manuel de Sierra v  .Moya, D . José A n - ¡ circunstancias y  fortuna que dejó Don

Angel, bien A jando una asignacioQ 
diaria , ó una cantidad alzada, á contar 
la prim era desde su nacim iento:

Resultando que Doña Agueda Ló
pez contradijo  en los conceptos in
dicados esta (iem anda, fundándose en 
no ser cierto que la herencia de su 
m arido fuese cuantiosa, sino por la 
inversa, mas bien corta por los mu
chos créditos que dejó contra ella, 
de m anera que lo que legó á los de
mandantes fué á lo que pudo llegar 
su disposición:

Resultando que recib ido cl pleito 
á prueba y  hechas las que se arti
cularon, dictó sentencia el Juez de 
prim era instancia en 4  de Febrero 
de 1860, que revocó la Sala tercera 
de la Audiencia de la Coruña por la 
suya de 19 de Mayo siguiente, ab- 
soíviendo de la demanda á Doña 
Agueda López, y declarando que cum
ple con enlregar á Blas Gómez y Ven
tura Gayoso los legados que su padre 
les dejó;

Y resultando que interpuesto por 
estos recursos de casación, lo fundan 
en que, siendo una verdad rcco.nocida 
en el proem io ded títu lo 19 de ía Par
tida 4 *, que la obligación de los pa
dres á alim entar á sus hijos, es de de- 
dereho natural, y estando acreditado 
que son insuficientes los que dejó a 
los recurre iilcs  su padre, cuya heren
cia es cuantiosa, se han in frig ido las 
leyes 3 .*, lit . 8 .“, lib ro  5 .“ deí. Fuero 
Real; las 2 .* y  6 .* , lit . 19, Partida 4.‘; 
la 8 .*, t i l .  13, Ih irtida 6 * y  su acla
rato ria , 10 (le T o ro , habiéndose citado 
en este Suprem o Tribunal también co
mo infrig idas las 4 .* y  5 . '  del referido 
títu lo 19 de la Partida 4 .*;

V isto, siendo Ponente el Minis
tro D. Grabiel Coruelo de Velnsco:

Considerando que, segiin la ley 
8 .* , t il . 13, Partida 6 .* si el padre 
no se acordase de su h ijo  natural 
no dejándole alguna cosa en el tes- 
tatameiiLo, están obligados sus here
deros á darle alim entos en príipor- 
cion .á  ia im portancia de la heren
cia, ó conform e la expresión ,de la 
misma ley 'U  m anera que] lo puedan 
s o frir  sin gran  su daño:

Considerando que D. Angel Gó
mez dejó á sus hijos naturales los le
gados que apareoen-de su testanienlo, 
y  que por consecuencia, la cuestión 
de este pleito quedó reducida á saber 
si esos eran proporcionados á la im
portancia de su herencia:

Considerando que,, reducida á es
tos térm inos, la cucslion'^esl de puro 
hecho y  debe decidirse por los dalos 
ó pruebas sum inistradas en el juicio:

Y considerando que, no oirecién- 
dolas bastantes los documentos pre
sentados, se dieron testificales que la 
Sala sentenciadora apreció en upo de 
sus facultades, sin que contra esta 
apreciación se haya citado como io- 
fríg id a  ley alguna, no habiéndose por 
tanto in frig ido  tam poco las citadas en 
apoyo del recurso.

Fallam os que debemos 'declarar y 
declaram os no haber lugar al inle^ 
puesto p o rD . Andrés de Riva y tLuis 
Carro en la representación conqoefi^o 
litig ad o , á quienes condenamos en las 
eo3ta.s; y devuélvanse los aulas á h 
Audiencia de la Coruña con ia cerU 
fieacion correspondiente . ;

Así por esta nuestra sentenc<8i 
que se publicará en la Gaceta é iii* 
seriará en la Colección 
librándose al efecto las copias W' 
cosarias, lo pronunciam os, manda
mos y firm a m o s .= R a m o n  López 
quez.*í=Sebaslian González Nandifi-'- 
Am ero de E e h a rr i.= G a b r ie l Ccruj)® 
de Velasco.— Joaquín de Palma y 
nuesa.— Pedro Gómez de Hermosa-  
Pablo Jim énez de Palacio. . .

Publicación .— Leída y publicada 
la sentencia anterior por el Hmo.  ̂
ñor I). Gabriel G em elo de VewS >
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ilDr Ministro de la Sala prim era del T r i

bunal Supremo de Jus(ic»a, es^éndo- 
sc celebrando audiencia pública'^n la 
misma do que certifico corno Kscri- 
báno de Cámara habililado.

Madrid 12 de Febrero de 1862.—  
Luis Calalraveño.

En la v il l i  y corle d ü M ad ñ d ,á  
7 ‘ de Febrero de 1U62, en los au. 
tos de competencia que ante Nos j,cn 
den entre el Jiiz',mdo de la C o m n- 
dancia de Marina de la Goruua ;yel 
de prim era instancia de Muros aer
ea del conocim iento de las d iliga- 
cias para la venta de una percha t- 
rojada por el mar;

Resultando que habiéndose dad 
parle a! Ayudante de Marina del d i‘ 
trilo  de. Muros del hallazgo de. un 
percha ó viga de pino do ílolaiida^ 
practicó las oportunas diligencias pa' pubUcará^^en

judicacio ii al Estado do los efeclos 
ó bienes comprendidos en la ley de 
9 de Mayo ánlus cilada;

Y considerando, por ú ltim o , que 
la subasta y  venta consiguiente de i:i 
percha á nom bre del Estado supone 
hecha antes á favor suyo la opo r
tuna adjiu licacion, para la cual ea- 
recia de íacullades el Juzgado de la 
Comandanci i de Marina de la Co- 
ruña;

Fallamos que debemos declarar y 
<leclaramos que corresponde a! de p r i
mera instancia de Muros e! conoci
miento de dichas diligencias, á quien 
se pastM) todas las instruidas para lo 
que proceda con arreg lo  á derecho; 
debiendo la Comandancia ser reínte- 
legrada con preferencia de los gastos 
que hubiese verificado con motivo 
del encuentro ó hallazgo que ha p ro 
ducido la presente competencia.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
_ jg Gaceta del Go*

3  =

la de A r r io la .= F é lix  Herrera de la 
iva .— Juan María Biec.— Felipe de 
bina.— Eduardo E lio .— Domingo Mo
lo .

P u b licac ió n .=L e id a  y  publicada fué 
mecedente sentencia "por el llu s lr í-

f̂ h’o, Ministro 
^Tribunal Supremo de Justicia, es- 
Á)se celebrando audiencia pública 

Sala segunda boy dia de la 
de que certifico corno Secreta-
S M . y su Escribano de Ca- m3 *

Irid  8 de Febrero de 1002. 
Antonio de Fuga.

E,, '-o villa y corle de M adrid,
°  bebrero de 18(i2. en la causa 

1 le ante Nos por recurso de 
l , '" “,‘:.seg n idü  en el Juzgado de 
I Pamplona y  en
r .  l u  '•* con

h a b ^ rlo li Y por^ h e n d id o  a su regreso del
ario francés dos machos 

j ‘ correspondienteneSUf  ̂ n,Jí>
m enor d

vecino 
sin el

.0 que Salvador Esléban,

recogerla y depositarla, pub lican-b ierno  ó insertará en la Colección 
dola después por edictos, a pesar de legislativa, para lo cual se pasen las
lo cual y de a inform ación reeib,-oportunas copias cerlilicadas, lo ro
da j , o  pudo descubrirse su dueño; y ,o n e ia m o s, mandamos y  firáiainos
verificada su lasacion y  consignados 'uan Marlin Garram olino - l l a m ó n  Ma- 
los gastos ocurridos, rem itió  el e x - ■ • • -
peditíiite á la Coinaudancia de la Co- 
ruña.

Resultando que esta, después de 
anunciar el hallazgo en el Boletín sin 
que compareciese* persona alguna á 
reclam ar la percha, acordó la venta 
de la misma en pública subasta, y 
(lió comisión para verificarlo al Ayu
dante de Muros; y que liabiomio te
nido nolicia el Juzgado de prim era  
instancia de las diligencias que se 
practicaban, reclamó el conocim ien
to de las mismas funilado en la dis
posición del arl. M  de l;i ley de 16 
de Mayo de ll)5b  y on la decisión 
lie este Supremo Tribunal de 2b ite 
Abril de 1861.

Y resultando que la Comandan 
cia (le Marina se negó á inhibirse, 
y sostuvo que la correspondía co 
nocer de las diligencias de subasta 
de la percha para re in tegrar los gas
tos, sin perjuicio de poner el so
brante á disposición del Juzgado de 
prim era instancia, con arreglo á los 
artículos 12, 13 y 18, tit. 6 .®  de 
la Ordenanza de Matriculas, decla
rada ley del reino por el Real de
creto de 14 de Octubre de 1657 y 
Reales órdenes de 27 de Noviem bre  
de 1840 y 8 de Octubre de 1844, 
y  á la sentencia de este Tribunal 
de 20 de M arzo de 1858:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D . Dom ingo Moreno:

Considerando que, con arreglo al 
párrafo  tercero del articulo 1 .®  de 
la ley de 9 de Mayo de 1855, cor
responde al Estado lo que la mar ar
ro jare á las playas, sea ó no pro
cedente de buques que hubiesen nau
fragado, cuando resulte no tener due
ño conocido:

Considerando que ninguno se ha 
presentado on tal concepto ú recla
m ar la percha de que se trata á 
pesar de haber trascurrido con m u
cho exceso el term ino prefijado en 
la Ordenanza de Matriculas, y que 
llegado osle caso quedaban ántes á 
disposición de ios Subdelegados de 
bienes mostrencos los efectos salva
dos del naufragio ó hallados en el mar, 
y a hora á la de los Jueces de p ri
mera iiislancia, conforme á lo dispues
to en a rl. 13 de dicha Ordenanza y en 
el 17 de la mencionada ley:

Considerando que, ateniéndose es
te Supremo Tribunal á las prescrip
ciones de los mismos, ha resucUo ya 
cuestiones iguales ó análogas á la 
presente, y  declarado además que si 
bien los Juzgados de las Comandan
cias de Marina deben entender en la 
siislanciacion de varias diligencias, ca
recen de competencia para hacer aü-

día 6 
Elizondo

f i i r ’ fieb'í* y„ . ñor un carabinero el ”C de 1860 entre 
nicharina, dentro de la

sus comno caballerías con 
llevar regresando de
R'ívona ° Y vender en
,le í,""fie suya, al servicio 

porde la cual ,,
curn cn to ifig í;P °;^  '‘ ° -
cefienc.ia fie P ''°-licsullond“
h'Qtivn de Hac 
mlsmo mes,
ffila  ficaq iie l P’ ‘‘ <= <>‘ lo y  con arregloihal arl. 2. ® ^
de Junio de 
dos cabailtíi'ias.

decreto de 2u 
comiso de las 

y  Üíire de pen „̂ reales,
Esléban:

Resultando
conformado este, 

se

oral á Salvador 

habiéndose
declaración

llacieiuU',^P“' ' ' “ 'e. al 
la lonnacion

de comiso,
Juez (le
de la cornspoiul, 
cual resultó compri^” *^: 
Esteban no llevahaV"- 
ballerias i)or ig noraV  
proveerse de él, 
advertencia alguna'**®^ hecho 
al pasar por la Adii
y  que dicluis ..........-
propiodinl (le su lia . 
quien hacía mas dep^lcban, 
las había comprado yj°^ 9'^^ 
en el catastro de 
calüin, pairando por e '“ ® 
cion correspondiente:

Resultando que el P rom otor fiscal, 
conform e con los hechos expuestos, 
prcipuso, con arreglo á los articulos 
415 y  405 de la Ordenanza de Adua
nas, que se confirmase el comiso dic
tado por la Junta adm inistrativa, y  
se declarasen de oficio las costas y  
gastos del jtiici,o.

Resultando que el curador ad 
litem  del procesado, conviniendo con 
e l.ú lt im o  ((xlrem o de! dictamen fis
cal, solicil^) so ded-irase, no soló 
que su men )r no hnbiü incurrido  en 
pena a lgun a, sino también que no 
le parase perjuicio l,i form ación de 
la causa, alegando que á haber soa- 
peciiado siquiera que le convenia 
presentar las caballerías y  cargam en
to de uvas á alguna Autoridad ó 
agente, lo habría hecho antes que 
com prom eter su seguridad, m ezclán- 
tlüse en el tráfico de contrabando y  
defraudación de que no era capaz 
por su h o n rad iz  y pr-obidad, pues 
de la causa resultaba su buena con
ducta y  no haber sido procesado  
por tales delitos:

Resultando que el Juez de Ha
cienda dictó sentencia en 24 de D i
ciem bre del mi.sííiü rulo de 1860, que 
revocaron prévia discordia siete Ma
gistrados de hi Real Audiencia de 
Pamplona en 14 de Marzo últim o, 
declarando im}):'ocedcn(e el conuso 
de los dos machos detenidos, m an
dándolos (ievo lv rr ú su dueño ó su 
valor en venia si se hubiese verifi
cado, absolviendo librenicnto al pro
cesado.
 ̂ Resultando que el Fiscal de S M. 
interpuso el actual recurso de ca
p c ió n  por haberse in fring ido  por 
la referida sentencia las prescripcio
nes de los artículos 411, 412 . 415  
4'f4, 415 , 419 y i2 0  de las Ordenanzas 
generales do tas Aduanas, cu los que 
p  consignan los requisitos que deben 
leñarse para (jiie los ganados circulen  

librem ente dentro de ia zona fiscal:
Las (le los arliculos 091 y 692 de 

las mismas que especifican las d iligen
cias que (ui lodo caso han d e 'p r a c t i
car los conductores de carruajes y  
caballerías si no quisieren exponerse 
a ser encausados y  castigados como 
defraudadoríís, fuies se.gun el contesto 
de la Heai-ónleii d(j 10 de Febrero de 
1 8 p ), en los delitos do contrabando y  
defraudación no se atiende á si ios 
artículos do com ercio son naturales 
sino si, al im portarlos 6 exportarlos se 
ha cum plido con las prescripciones es
tablecidas en las leyes fiscales;

Y el principio inconcuso en ma
teria de (Jelilü.s de contrabando y 
defraudación «de que los géneros 
que se exportan, prescindiendo de 
os requisitos indispensabk's estableci

dos para evitar fraudes, por este solo 
lecho se les considera extranjeros.»  

que lué el principio que sirvió de 
base á los artículos 2 i  y 26 de la i 
reforma de la instrucción de Aduanas  ̂
de 5 de .Marzo do 1852 v á las dispo
siciones do vanos articulos do las O r- 
p n a n zas  citadas, especialmente de 
la segunda parle (leí 279, y de ios 
410, 4 50  y  451; de turm a que siem pre  
que para lac ililar el comercio de bue
na fé se han querido eviiar á los par
ticulares las consecuencias inílexibles  
de tal doctrina, se les ha

diento dejó de cum plir con lo p reve
nido en las Ordenanzas de Aduanas, 
dando con esto m otivo á la formación  
de la presente causa, no aparece que 
con tal Omisión se hubiese propuesto 
eludir el pago de derechos fiscales: 

Considerando que para que la v io 
lación de Jas reglas administrativas  
constituyan el k ielilo  de defraudación, 
sogiii) lo expresamente dispuesto en eí 
párrafo undécimo del a rl. 19 del Real 
decreto de 20 de Junio d e l8 5 2 .e s  
preciso (jue tenga dicha violación ten
dencia irianificsia y  directa á e ludir 
ó dism inuir el pago de lo que ie g ili-  
m am eiitc debe salisfaccrse por razón* 
de una contribución directa ó in d i
recta:

Considerando que los artículos de 
las Orilenanzas de Aduanas y  demás 
disposiciones vigentes alegadas en 
apoyo del recurso no son aplicables á 
la pre.scntc causa, en la cual no se ha 
atribuido al tratado como reo ni la 
intención .siquiera de defraudar al Es
tado de lo que iegliim am enle le cor
responde;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso  
deca.^acion interpuesto por el Ministe
rio  fiscal, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Pamplona con la 
c c rlifip c io n  correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta é in 
sertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas co
pias, lo p ronun ciam os,' mandamos y
jin n a m o s .— Ramón López Vázquez.__
El Sr. p . Sebastian González Nan- 
din, votó por escrito .— López Váz
quez.— Gabriel t.eruelo de Velasco.__
Pedro Gómez de Hermosa — Pablo 
Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo 
de Norzagaray.— Ventura de Coisa v  
Pando.

P u b licac ió n .= L e id a  y publicada  
fue la sentencia anterior por e l l lu s -  
Irisirno 8r. D. Ventura de Golsa y  
1 I P’ • de ia Sala p rim era  

del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celcbrándia audieucia p ú 
blica en la misma, de que certifico  
como Escribano de Cámara hab ililado .

Madrid 8 de Febrero de 1 8 6 2 .=  
L uis Caialraveño.

J l'N T A  DE LA DEUDA PÚBLICA

„ I • .• impuesto
a Obligación de cuidar de la toma

de

necesidad 
‘caijaíleElizonfio;

de ia

n lrib u -

razón en las Aduanas, como se 
demuestra por los articulos citados 
4a0, b9t V 692, y  por bis Reales ór
denes de, 21 de Agosto de 18-12, 23 de 
Sclienibre y 16 de Diciem bre de 1854- 

Vista, siendo Ponente el M inistro  
D. Ventura de Culsa y Pando:

Considerando qne, según la califi
cación lie d ia  por la Sala sentenciado
ra, eran de procedencia nacional las 
caballerías qué fueron detenidas á Sal
vador Esteban, el cual, si bien a! con
ducirlas sm la autorización correspon-

Los interesados en el préstamo  
forzoso de ocho m illones de reales 
impuesto á los Consulados del Reino é 
slas adyacentes por Real orden de 50  
de Mayo de 1815, con objeto de resta
blecer nuestras relaciones con la Re
gencia de A rgel, que aun no hayan 
presentado sus créditos para su reco
nocim iento y  abono, lo verificarán ba- 
jo  dobles carpetas en el Departam ento  
de liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública dentro del plazo de 
un ano contado desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela, pasado 
el cual quedarán sujetos, con arreglo  
a lo disnueslo en el a r l. 41 del Regla
m ento de 17 de Octubre de 1851 á lo 
qu(2 por punto general se determ ine  
en la ley de caducidad de créditos no 
presentados en tiempo hábil; en el 
concepto de que se han cancelado los 
reclamados por las Juntas de Com er
cio de Valencia, San Sebastian, Coruña, 
Sanlucar de Barram eda, Barcelona y  
A licante, por aparecer aquellos Con
sulados acredores directo al referi
do préstamo y  haber percibido los 
dividendos satisfechos á cuenta del 
mismo.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 6 2 .=
V Bruno Moreno.
. ‘ T D irector general. Presiden
te, J . Sierra.
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LA PROVÍSCIA

■ \U : \L D l , \  C O NSTITUC IO N AL DE 
' CH í NC HILLA.

D v'S a ív fíd o r ■ Barnuevo, A lcalde p re 
sidente del ÁyunLamienlo consli- 
Kicidnnl y de !a .lunla pericial de 

i 'evaluación de riqueza inm uclde y  
. pecuaria .'de esle distrito  m unicipal.

, llag o  saber: Que por resolución  
dicUKla en 7 del co rrien te  por la  
Ádm inislr,ación p rinc ipa l de Hacicn- 

-<jla publica de esta provincia en una 
conspira que. la elevó esta Alcaldía; 
se concede una ú ltim a  próroga de 
ocho Otas ..que., cum ple el 2ü del ac- 
Inai para presentar en esta Secre
taria  las relaciones de riqueza in 
mu,eble, que han de servir de base 
at am illara ..ienio, de. éste d istrito  mii' 
nicíp i!, ..en , la. in teligencia de que 
pasado .diqlio plazo los, con lribu yen- 
tef.inoroSiOS no tienen derecho á ser 
oídos en el de publicación y  recla
ma,eion da, agravios y ademas seles  
fo rm ará  d e .o lic io , y á su costa en 

 ̂ ios V térm inos acordados p o r dicha 
,,üGqina.

Ctiinchilla 10 de Marzo do 1862.
. ' Salvador Barnuevo.— Por su m anda- 

,dü., Benito Panigo, Secretario.

' a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e
VALUEGANGA.

í) .-  Antonio Sánchez M olina, A lca l
d e 'c o n s lilu e io n a l de esta villa de 
Vaidéganga, presuienle del A yun
tam iento y  Junta pericial de la 

' ' ' fuisma. '

pon drá  una m ulta doble; todo con ar
reglo al art. Vi- del Ueal decreto de 2o
de M arzo de l8 io .

Aboiuíibre 28 de Pobrero de 1 8 b i. 
E . P . I . ,  Diego P e re z .= P . A- D . A ., 
Maleo Gómez Secretario in terino .

ALCALDIA C O N S T m iC lO N A L D E  
SAN PEDKO .

D. M iguel

Hace saber: Que hab ándese apro 
bado la cartilla evalualoria que ' ha 

: de. serv ir p a ra la  form ación del ami* 
Uaramie.wló, base del repartim iento de 
la  contribución de inm uebles, cu lti
vo y ganadería, de este d istrito  rm i- 
nicipáh p^ra -1865. Todos los veci- 
nosr. y  ígrüsteros que posean bienes 
sügetüs-i'.á' dicha contribución , pre 
sentarán en la Secretaria de este 
Ayuntam iento las respectivas relacio
nes duplicadas hasta el dia 20 del 
actual, arregladas á los modelos in 
sertos e i i . . j l  B iile lin  oficial ex lrao rr  
dinario de 2  de Abril de 1860, pues 
^e-lo coulrario  se procederá de oficio 
á sil fónhácio ii sufriendo los morosos 
las consecuencias prevenidas por la 
ley.

, Yaldcganga 5 de Marzo de 1 8 6 2 .—  
Á nliin iü  S á n c h e z .= P . S. M ., Roque 
yi-Ueiia Srio.,

Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta v illa  tle  San Pe
dro V Presidente del A vuntam ien- 
lo  y '  Junta pericial de la misma.

Hasío saber: Que habiendo sido 
aprobada la carlilUi evalualoria  para 
la form ación dcl am illaram ien i^  de 
esle pueblo para el ano 186a, se 
hace preciso que lodos los .vecinos 
y  forasteros que posean e n c s tc d is - |  
trilo  m unicipal algunos de los b ie
nes sugetos á la contnbucion  do in 
muebles, cultivo, y  gaiiaderia, pre
senten en la Secretaria de Ayunla- 
mieiUo relaciones duplicadas de las 
mismas, con arreg lo  á los modelos  

■ publicados en el Boletín oficial ex
traordinario  de la provincia , num e
ro 40 , del mes de A b ril de 18G0, 
que se pondrá de m aiiitieslo en la 
eiuula Secretaría; concediendo de te r 
m ino para ello el de un mes, á con
tar desde la inserción dcl presente 
aounciv en el Boletín oficial de la 
provincia y  trascu rrid o 'se  form aran  
de oficio ‘ á los que no las hayan  
presentad o ,-s iendo  del cargo de los 
mismos los gastos que so orig inen , 
sin jie ijiiic io  üe las dornas respon
sabilidades que señala el Real dc- 

. creio de 25 de M ayo de 1845 pues 
asi lo tienen acordado e! citado .\yun- 
lam ien lo  y Junta pericial de mi p re 
sidencia, en cum plim iento de ó rd e 
nes superiores.

Dado, sellado y  firm ado en San 
Pedro á 5 de Marzo de 1662 .— Mi
guel Sánchez.— Por su m andado, Pas
cual Cifuemes.

la Secretaría de Ayuntam iento sus res
pectivas relaciones de riqueza arreg a- 
das á los modelos inserios en el Bolt^ 
lin  oficial de la provincia  num ero 4U, 
dcl mes de Abril de 1860 , advir- 
tiendo á los que dejen de v en lic a r- 
lo que in curren  en la m ulla  de la 
cuarta parle de la renta  de sus lin 
cas, pagando además los gastos de 
hacerlas de oficio; y respecto de los 
niiG las presenten iallando a la ver- 
<lad, sufrirán una m ulla  doble con 
a n v iílo  al articulo 24 del Real de
creto de 25 de Mayo de 1 8 i5 .

Monlalvos 9 de Marzo de 1862 .—  
El Alcalde, Castor Canaberas.— Por su 
m andado, Fé lix  Corredor Arce, se
cretario .

DE

D

ALCALDIA CO NSTITUCIO NAL  
ROBLEDO.

Marcos Rom ero , Ten iente  de A l
calde Y presldcnlc dcl Ayunlaraien  
to Y Junta pericial de esta v ilf 
por ausencia del Alcalde:

Hago saber: Que por la superic 
ridad está aprobada la Cartilla cv 
Uialoria  de esta v illa  y prevenido^  
fvirmíí el am illaram ienlo para el ^  
de 1865; en su consecuencia se 
ce indispensable que los vecino >’ 
terralenientes que tengan fincas 
tro (le este térm ino ju risd icc ion aíii- 
gelas á la contribución te rr ilo ria ir^ -  
senten sus relaciones de riqiiez?*^s 
la (>l fin del presente mes ce su
je c ió n  á lo prevenido por i f u c -  
cion V m odelos insertos en ' B<''- 
Ic lin  oficial de esta p rovínci a d -  
virlie iído  á los que dejen dcum - 
p lir  con esle servicio, lo serán 
formadas d e -o fic io  con 
ciüs que previene el a rl. 24^1 Real 
Decreto de 25 de Mayo de l{-

Robledo y  Msrzo 9 d l6 o 2 —  
EI Tenien le  Alcalde. M arco-lom ero. 
Juan Ram írez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
. . ÁBENGlBRE.

DE

•Hnllánd(>se aprobada p o r la Adm i- 
' nistrábion de Haciedda pública de es- 
' ta provincia, la carliíU  ^ a lu a lo r ia , de 
-,1a riqueza de este pueblo , siijela al 
•-‘ 'pago d e 'la  contribución te rrito ria l; y 

prevenido por la expresada A iiio ri-  
' dad, que para el dia 51 de Abril pró- 
' x itno venlderb, há de term inarse el 

■•amillaramibuto; el Ayuntam iento que 
■' preáido' ha acordado que dentro de!
' term ino de u n ' mes, á contar desde 

la  focha; todos los propietarios, a d - 
‘ ‘ m inistradórésb cblonos y  ganadtmos, 

asi .vecinos como forasteros; presen
ten en la Secretaria que autoriza, sus 
TCspéclivas relaciones de riqueza; con 

- arreglo' á los modelos y prevencio- 
■'.' nes insertas en el Boletín oficial de
■ la ¡provinci I núm . 40 del arlo 1860, 

,Y só advierta á aquellos, que
• ' de no' hacerla asi, incurren en la 

multa de cuarta parle de la renta de 
' sus' fincas, ó utilidades de granjeria, 

pagando además, los gastos de hacerlo
■ de Oficio; y  á los que fallen á la ver

dad en dichas relaciones, se les im -

A LC A LD IA  CO NSTITUCIO NAL DE  
PEÑASCOSA.

D. Ramón Flores, Mcahle constitu
cional de esta villa de Peñascosa, 
y  Presidente del Ayuntam iento y  
Jui^la pericial de la misma:

A  los vecinos y  terratenientes de 
este pueblo hago saber: Que en lodo 
el corrienle.m es se hallan en la o b li
gación de presentar en la Secreta
ria de .XYuntamiento,. relaciones du
plicadas de los bienes que posísan 
sugetos á la contribución de In m ue
bles, cultivo y  ganadería, con arreg lo  
á los modelos insertos en el Boletin  
oficial (le la provincia correspondien
te al dos de Abril de mil ochocién- 
los sesenta; en In inteligencia q.ue 
de no presentarlas, se procederá á 
form arlas de oficio, y no leiulrán de
recho por su morosidad á rcclam a- 

I cion alguna en lo sucesivo.
Peñascosa 2 d(5 Marzo de 1 8 6 2 .=  

El Presidente, Ramón Flnr(‘S .= P o r  
mandado de su Merced, G regorio Ló
pez Román, secretario in terino.

ALCALDIA CO NSTITUCIO NAL DE 
MONTALVOS.

D . Castor Cnñaberas, A'calde con.s 
lilucional y Presidente de la Junta 
pericial de ésta villa: 

llago sabc'r: Que haliiéndose ap ro 
bado por la Superioridad la Cartilla  
evalualoria da esta villa y  p reven i
do se form e el om illaraniienlo para 
1865, sé hace ituhspciisnhlc, que den
tro (leí térm ino de veinte (lias á con
tar desde la inserción de este aniin  cío en el Boletín oficial lodos los 
propietarios, colonos y, ganaderos, asi 
vecinos como forasteros, presenten en

ALCADIA CO NSTITUC IAL DE  
CASAS DE JUAN

[). Diego Galdam ez, Ale/* Y Ih-esi- 
dcnle del Avunlam iei>' -lanía pe 
ricial de es lav il ia  de^as de .luán
Nuñez:

Hago saber: Que 'Ohada por ja 
suporiSrUlad la carliC 'a '“ l'‘ «>''a de 
osle pueblo, y  inanO '■<=‘‘ “ <=‘6 
sin dem ora el P»>-a
1865,. han acordadr^*’ J® corp ora
ciones que en el lét*° '"?*•conlado desdo h o y ‘ os los prop.o-
lario.s, colonos y asi \e c i .
dos como foraslerP™?®"*'^'’ ™  '.'®' 
la Secretaria sus peclivns relacio
nes do riqueza, aílaila® " 'J'®
d e lü s é m a lr n c o i iq u e  (lió la Ad- 
m inlslracion piP;'' < oció" ''»  
pública en su ■■ólo'' '"Serla en el 
Isülelín onc¡al,.esla provincia lu i- 
m ero 40 del m " < i" '« ''P .

Lo quo siióó P i'ilió ó
por m edio d f  anuncio, advirlien
do que el c í I’ ",V""'«  
presoiilar sufiómnos |.espcctivas en 
' l  plazo marL in currirá  en la mu - 
la de la cv de- la reñía de
sus. tincas,?"'"'»
los de l ia r  Jó ofi?'»- Y ' f  , ‘l"»  
las preserí""""';lo  “ 1" ven ia ,I sii-
ir ira ii u n "" '*  (i» '*'» . »»" " r" '»  " 
\n ni-.'í’ í'ílo nn (íl art. 24 d(d Real
lio cro lo T s  de Mayo de 1845.

lj.,g^Juan Nunez 8 de Marzo 
dü G aldam ez.— l^op su
mandaí ̂ e n lc  .lesus Medina Secre
tario ino-

DE
l>RLMERA INSTANCIA  
LA RUDA  

rj pCases, Juez de prim era ins- 
( fd c  osla villa y su paiTido: 

el presente y único edicto.

cito, llamo y em plazo á Pedro Antonio 
Fuenteá-Plaza, vecino de Muñera, para 
que en el térm ino de Ire in la  dias á 
coiifar desde el en que se haga públi
co este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia , com parezca en este 
Juzgado ó en sus cárceles, á respon
der de los cargos, que le resallan en 
causa que instruyo sobre el delito  de 
robo de tfeclos com etido en la casa 
de su convecino Francisco Alfonso 
ülazi^uez en la noche del ocho al 
MK^e de D iciem bre ú ltim o ; pues si 
asilo h iciere se le oirá' y administrará 
ju'Ucia, ó en otro caso se )e declarará 
reJelde y  conlum az y  se continuarán 
l(S procid im ienlos entendiéndose las 
«ibcesivas providencias que se dicta- 
en, en su nom bre con los estrados 
le este T ribun al; pues así lo  tengo 

|icordado en auto de este dia y  en la 
referida causa.

Dado en La Roda .á seis de Marzo 
de ndl ochocientos sesenta y dos.=  
Pablo C a s o s .= P o r su m andado, Se
bastian Bello.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CA SAS-IIÍAÑ EZ.

D . .luán Tarraga, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Casas-ibaficzy 
su Partido:

Por el presente c ito , llam o y  em
plazo, á María 'Fernandez Parra, hija 
de Francisco; soltera; de veinte y dos 
años de edad, üel pueblo de Alborea, 
á . í in  d e q u e  dentro  de treinta dias, 
á contar desde el en que este edicto 
aparezca inserto en el Boletín oficial 
(le la provincia, se persone ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa crim in al que en 
su contra se sigue p o r lesiones menos 
graves inferidas á su convecina María 
Dolores García él 6 de Enero último, 
bajo apercivim ienlo  que de asi no ve
rificarlo  se continuará y  terminará el 
proceso en su ausencia y  rebeldía, 
eniéndióndosc las diligencias que se 
practiquen con los estrados del Juzga
do, y le parará el perjuicio que haya 
lugar, sin mas citarla ni llamarla.

Dado en Casás-lbañez á seis de 
.Marzo de mi! och()cienlos sesenta y 
d o s .= J u a n  T a r r a g a .= P . S. M., Castor 
M ayoral.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 
DEL PERSONAL DE GUERRA DIL 

D IS T R IT O  DE VALENTIA.

In tervención m ilita r  de Valencia.

Los S. S. Gefes y oficiales quedes- 
de prim ero  de A b ril de! año de 1846 
á Diciem bre de 1849 pertenecieron á 
la clase de reem plazo en este distrito 
cuyo habilitado lo fué en dicha época 
i). José UiTuiia y  en su consecuencia 
hubieren recibido sus haberes por el 
espresado habilitado cerca de oslas 
oficinas m ilitares, se servirán remiiif 
á esta Junta establecida en el archivo 
de la in tervención  m ilita r , los ajustes 
que debieron recib ir ó una copia de 
bidam enle autorizada, piidicndo efec 
luarlo los herederos (Je los que hume 
ren fallecido, lo cual podrán verificar 
lo en el precis(3 térm ino de tres mese 
á los (jue existiesen en la Península o 
Islas nyacenies ó Canarias, posesiones 
de Africa: de seis á los que ésten en 
la Isla de Cuba ó Puerto Rir'O >’ Sanio 
Dom ingo: de ocho para el eslranger(| 
y  Filipinas: según se previene en o 
articulo 5 .“ (le la s  Roah’S inslruceionc 
del 2 de Setiem bre de 1857.

Valencia 2 de Marzo de lS62--rO 
A. D. L. J , El Comandante Voca!^' 
cretario , Francisco de Paula  Vetó*** 
quei y Sanra.
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